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AUTO DE ALEGATOS No.0720 

Del 1º de diciembre de 2017 

 

 

Radicación: No. 670 del 1 de abril de 2016 

 
Asunto: Procedimiento sancionatorio Auto No.0138 del 23 de febrero de 2017 - Presunta tercerización laboral  
 
Indagado: AGUAS DE SAN BENITO S.A. – E.S.P. 

 
Córrase traslado al investigado, AGUAS DE SAN BENITO S.A. – E.S.P., por el término de tres (3) días para 
presentar sus alegatos de conclusión dentro del pprocedimiento administrativo sancionatorio, iniciado mediante 
Auto No.0138 del 23 de febrero de 2017, por los presuntos actos de tercerización laboral. 
 
Fundamentos legales: artículo 10 de la Ley 1610 de 2013. 
 
Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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